
III. Otras Resoluciones

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

3880 ORDEN de 5 de julio de 2010, por la que se
regula temporalmente el marisqueo profesio-
nal a pie, para la recolección de lapas.

El Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, apro-
bado por Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, pre-
vé en su artículo 50.1, el ejercicio del marisqueo a
pie de carácter profesional, para lo cual se requerirá
estar en posesión de la correspondiente licencia ex-
pedida por el Centro Directivo competente en mate-
ria de pesca. Dichas licencias deberán contener co-
mo mínimo, en cumplimiento de lo establecido en el
apartado 6 de dicho artículo, la delimitación de la zo-
na de la costa y los períodos en que podrá desarro-
llarse la actividad, las especies e instrumentos auto-
rizados y el volumen máximo de extracción.

En cumplimiento del mencionado precepto, deben
pues regularse, con carácter previo al otorgamiento
de las mencionadas licencias, la delimitación de las
zonas de la costa y los períodos en que podrá desa-
rrollarse la actividad, así como el volumen máximo
de extracción, como quiera que éstos no aparecen es-
tablecidos ni en la Ley 17/2003, de 10 de abril, de
Pesca de Canarias, ni en el Decreto 182/2004, de 21
de diciembre, que aprueba su Reglamento. Dicha re-
gulación, así como la de las tallas mínimas de las es-
pecies permitidas, corresponde a la Consejería com-
petente en materia de pesca, de conformidad con lo
establecido en el artículo 9.2 de dicha Ley.

La recuperación significativa de la lapa, en el li-
toral de la mayoría de las islas del Archipiélago Ca-
nario, determinó la conveniencia de autorizar, a pro-
puesta de las cofradías de Pescadores y de otras
instituciones, el marisqueo profesional a pie de di-
cho molusco, con carácter temporal, y hasta tanto hu-
biesen concluido los estudios de carácter técnico
científico iniciados por la Consejería de Agricultu-
ra, Ganadería, Pesca y Alimentación, con el objeto
de regular las zonas de marisqueo. Dicha autoriza-
ción se llevó a cabo mediante Orden de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación
de 29 de diciembre de 2006, publicada en el Boletín
Oficial de Canarias de 10 de enero de 2007, que re-
guló temporalmente, durante un período de 12 me-
ses, el marisqueo profesional a pie, para la recolec-
ción de lapas.

Dado que una vez finalizado el período de vigen-
cia de dicha Orden, se mantenían las circunstancias
referentes a la recuperación significativa de la lapa
en el litoral de la mayoría de las islas del Archipié-
lago Canario, así como la petición del propio sector
profesional de poder ejercer dicha actividad de ma-
risqueo de la lapa, se autorizó su ejercicio, por un pe-

ríodo de dos años, mediante la Orden de 14 de abril
de 2008, por la que se regula temporalmente el ma-
risqueo profesional a pie, para la recolección de la-
pas (BOC de 18.4.08), sin que dicha autorización re-
gulada mediante la expresada Orden afectase a la
denominada “lapa majorera” (Patella candei candei),
cuya recolección está prohibida por el artículo 54.4
del Reglamento de la Ley de Pesca de Canarias, ni
al período de veda establecido por la Orden de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, de 27 de julio de 2004, para el marisqueo de
las distintas especies de lapas en la costa de la isla
de Fuerteventura.

Toda vez que el período de aplicación de la Or-
den de 14 de abril de 2008 anteriormente referida fi-
nalizó el pasado 14 de abril de 2010, persistiendo la
necesidad manifestada por el sector profesional de
poder continuar ejerciendo la actividad marisquera
a pie de lapas, sin que ello afecte a la mejora produ-
cida en la recuperación del recurso en diferentes zo-
nas del litoral de Canarias, se aconseja dictar una Or-
den que posibilite el ejercicio de dicha actividad
marisquera profesional, por un período de tiempo li-
mitado que resulte suficiente para la adaptación nor-
mativa de los resultados de los estudios técnico-cien-
tíficos propiciados por la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación.

En su virtud,

D I S P O N G O:

Artículo 1.- 1. Se autoriza, durante un período de
un año, a partir de la entrada en vigor de la presen-
te Orden, con las excepciones establecidas en el
apartado 2 de este artículo, el marisqueo profesio-
nal a pie, para la recolección de lapas, en la costa
del litoral de las islas del Archipiélago Canario,
siempre que se reúnan los requisitos reglamentarios
de distinta naturaleza necesarios para ello, y se res-
peten en todo momento las siguientes circunstancias
referidas al litoral donde se realice la actividad:

a) Que la zona o zonas del litoral no estén some-
tidas a una veda para la recolección de lapas.

b) Que no se trate de zonas o espacios litorales cu-
ya regulación específica no contemple la posibilidad
de realizar actividades marisqueras tanto en la cos-
ta como en la zona intermareal de su costa.

c) Que las actividades se realicen fuera de los lí-
mites de los recintos portuarios, en un radio no infe-
rior a tres millas náuticas desde los límites exterio-
res de los puertos de carácter general de titularidad
estatal y de una milla náutica respecto del resto.

d) Que en un radio no inferior a cinco millas
náuticas contadas desde los extremos de la zona
del litoral donde se pretenda realizar el maris-
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queo no exista ningún tipo de descarga o vertido
de aguas residuales o depuradas, de procedencia
urbana, industrial, agrícola, etc., ni objetos metá-
licos o de cualquier otra naturaleza susceptibles
de producir algún tipo de efecto contaminante so-
bre el medio marino.

2. La previsión contenida en el apartado 1 de es-
te artículo no será de aplicación a la “lapa majorera”
(Patella candei candei), cuya captura está expresamen-
te prohibida por el artículo 54.4 del Reglamento de
la Ley de Pesca de Canarias, aprobado por Decreto
182/2004, de 21 de diciembre, y a las distintas espe-
cies de lapa de la costa de la isla de Fuerteventura,
afectadas por el establecimiento de un período de ve-
da, por la Orden de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, de 27 de julio de
2004, y por la Orden de 3 de junio de 2010, respec-
to del levantamiento temporal y parcial de la veda pa-
ra el marisqueo a pie de la lapa blanca o de pie blan-
co (Patella ulyssiponensis aspera) en la costa de la
isla de Fuerteventura.

Artículo 2.- 1. Únicamente se podrá recolectar un
máximo de diez kilogramos de lapas por mariscador
profesional y día.

2. La longitud del eje mayor de la concha de los
ejemplares a recolectar no podrá ser inferior a cua-
renta y cinco milímetros.

3. El marisqueo profesional a pie, para la recolec-
ción de lapas, podrá llevarse a cabo, de conformidad
con lo establecido en los apartados 1 y 3 del artícu-

lo 54 del Reglamento de la Ley de Pesca de Cana-
rias, con instrumentos manuales de hoja, que no po-
drán tener un ancho superior a cinco centímetros.

Artículo 3.- El ejercicio del marisqueo profesio-
nal a pie, para la recolección de lapas, requerirá es-
tar en posesión de la licencia para el ejercicio profe-
sional del marisqueo a pie, de conformidad con lo
establecido en el artículo 51 del Reglamento de la Ley
de Pesca de Canarias.

Artículo 4.- Las acciones u omisiones que con-
travengan lo establecido en la presente Orden serán
sancionadas de conformidad con el régimen de in-
fracciones y sanciones previsto en la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan o contradigan lo dispues-
to en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2010.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso.
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